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Obras de interés común:

- Depósito de regulación.
- Estaciones de bombeo.
- Red principal de distribución de riego.

Obras de interés agrícola privado:

- Redes secundarias de riego.
- Acondicionamiento de fincas.
- Dependencias agrícolas.

Tercero.-La redacción de proyectos r la ejecución de las obras
deberán ajustarse, en su caso, al ritmo siguiente, Que se expresa en
semestres a partir de la aprobación del Plan:

Plazo en semestres • partir
de la aprolMción del Plan

quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
mstalaciODe5 de la Empresa por el importe de dichos beneficios y
subvenciones (artículo 19·IV del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre).

Tres.-Se concede un p1azo basta el l de diciembre de 1987 para
que la Empresa presente los justificantes de las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y solicite la inscripción en d corn:spondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. e

1..0 Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. -
Madrid, 20 de abril de 1997.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, JuIián AItvalo Arias.

nmo. Sr. Director general de Indu5lrias Aararias y Alimentarias.

Obra

ROMERO HERRERA

Redacción Terminación
de proyec1O!i de la obras

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Cuarto. Para la financiación y ejecución de las obras incluidas
en el presente Plan, se estará a lo dispuesto en el apartado D.4 del
anexo I del Real Decreto 1843/1985, de II de diciembre.

Quinto. l. En tanto se constituye la Comisión técnica a Que
se refiere dicho apartado, se constituirá un Grupo de trabajo
paritario entre ambas Administraciones, estatal y autonómica., para
realizar el seguimiento del presepte Plan.

2. En todo caso, el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario y la Comunidad de Castilla y León se prestarán la máxima
colaboración y apoyo técnico.

Madrid, 8 de abril de 1987.

10488 ORDEN de 20 de abril de 1987 por la que;e declara
comprendida en zona de prefereme localización índus
tria! agraria la ampliación de ia cenlral lrchera que
«Centro Lácteo Ba/ceJb. Sociedad Anónima". posee
en Barce/OfUJ (capita/).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Centro lácteo
Baleells Sociedad Anónima», número de tdentificación fiscal
A-üS14i051, solicitando la ooncesión de los beneficios de zona de
preferente localización industrial qraria para ampliar la central
lecbera que posee en Bamolona (capital), acogiendose a lo disJ!uesto
en la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y AlimentaCIón de
16 de septiembre de 1983, este Ministeno ha resuelto:

Primero.-Declarara la ampliación de la central lechera que
«Centro Ucto BaleelJs, Sociedad AnónillUl», posee en Barcelona
(capital), comprendida en zona de preferente localización industrial

ORDEN de 10 de abril de 1987 por la que se declara
comprendida en zona de pref"ente localización indus
trial agraria la in.staladón de tanques refrigerantes de
leche, en origen. en varias localidades dé St>gol'ia. por
«Compañül Anónima Madrileña de Productos Ali
menticios» (CAMPA).

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Compañía Anó
nima Madrileña de Productos Alimenticios» (CAMPA), número de
identificación fiscal A-28-028363, para acoser la instalación de 52
tanques refrigerantes de leche, en origen, en varias localidades de
Segovia, a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los
criterios de la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la instalación de 52 tanques refrigerantes de

leche, en origen, en varias localidades de Segovia, por ((Compañia
Anónima Madrileña de Productos AJimenticios» (CAMPA), com·
pn:ndida en zona de preferente localización industrial agraria,
definida en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo Que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y segón la normativa del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Los vigentes establecidos en el citado Decreto.
Una subvención de 5.591.408 pesetas, aplicada a una inversión

de 27.957.042 pesetas.
Esta mbvención se pasará ron car¡o a la aplicación presupues

taria 2I.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para Que Quede
garantizado el cumplimiento de la obligaci.ón impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conoeder un p1azo basta el 15 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de los 52 tanques, que deberán
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario., Julián Alevalo Arias.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 20 de abril de 1987 por kJ que se apruebo
el proyecto tú:finUivo de ampliación y peifecciona
miento de la i7idustria de manipulación y envasado de
miel de «Mielso, Sociedad Anónima», instalada ni
Almazara fCasteUón). comprendiJUJ en zona de prefe
rente /ocallzación Industrial agraria del Real Decreto
634/1978. de JJ de enero.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General de Industrias A¡rarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Aprobar el proyecto definitivo de ampliación y perfeccio

namiento de la industria de manipulación. y envasado de miel de
«Mielsa, Sociedad Anónima» (NIF A-I2012472), instaIllda en
Almazara (Castellón), comprendida en lOna de preferente locaJim.
ción industriaI a¡rana del Ru1 Decreto 634/1978, de 13 de enero,
por Orden de este Ministerio de 29 de febrero de 1984, con un
presupuesto de invenión, a efectos de ooncesión de beneficios, de
71.794.916 peoetas.

El importe de la subvención será, como máximo, de 1l.2OS.135
pesetas, que se abonarán con CIIJ10 al presupuesto del presente
ejercicio de 1987 (programa 822 A «Comercialización, industrial;i
zación y ordenación alimenta.riP, aplicación presupuestana
21.09.771).

D05.-En cas? de r:enuncia, se exi~rá el abo~o o reintegro, en su
caso, de las bonifiCílClOnes y ¡ubvenclones ya diSfrutadas. A este fin
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Electrificación en alta y Centros de transM

formación .
Captación de aguas subterráneas.
Construcción y mejora de la red de cami-

nos _ o •••••

Saneamiento de tierras .
Obras de urbanización del núcleo de VilIa-

lar. . .
Restauración ambiental y ecológica ....
Central de automatización para los secto-

res .
Depósitos de regulación. . .
Estaciones de bombeo .
Red principal de distribución del riego
Redes secundarias de riego ..
Acondicionamiento de fincas
Dependencias agrícolas.


